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Chiriguaná, agosto dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: 
SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE ALEJANDRO ROSADO 
CASTRILLO 

DEMANDANTE: ROSALBA Y MARTIN ROSADO URREA Y OTROS 

RADICACIÓN: 20178-3184-001-2018-00154-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA 

 
         Este despacho, teniendo en cuenta la certificación aportada por el DR. 
OSCAR RAUL CADENA FELIZZOLA, referente al pago de sus honorarios profesionales por 
parte de MARTIN y ROSALBA ROSADO URREA, considera que el tramite incidental de 
regulación de honorarios, debe darse por terminado y en consecuencia archívese el mismo, 
debido a la cancelación de lo adeudado.    
 
          

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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